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REPARACIÓN DEL DAÑO. CONDENAR AL IMPUTADO A SU PAGO POR LA COMISIÓN DE UN 
DELITO, CUANDO EXISTE SENTENCIA EJECUTORIA CIVIL POR LOS MISMOS HECHOS QUE 
TAMBIÉN LO CONDENA POR DICHO CONCEPTO, VULNERA EL PRINCIPIO DE NON BIS IN 
IDEM. A pesar del carácter de sanción pública que tiene la reparación del daño en materia penal, es 
importante no caracterizarla como una pena, esencialmente porque no le son aplicables los principios 
del derecho penal, como son el principio de exacta aplicación de la ley y el mandato de taxatividad. 
Ello lleva a deslindar la imposición de las penas privativas de libertad de la cuantificación de la 
reparación y a que el Juez resuelva atento a la naturaleza civil de los daños. Así, mientras que la 
fijación de la pena debe realizarse conforme al grado de culpabilidad del sujeto, la cuantía de la 
reparación, por el contrario, debe determinarse por la entidad del daño, en tanto su naturaleza es 
eminentemente civil; por lo que, cuando exista sentencia ejecutoria civil en la que se analicen los 
mismos hechos que en la vía penal, y que condene a la reparación del daño, en la sentencia penal 
no debe condenarse nuevamente por ese concepto, pues se sancionaría doblemente al sentenciado, 
infringiendo el principio non bis in idem. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 34/2018. 27 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga 
Mejía Sánchez. Secretaria: María Imelda Ayala Miranda. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. CXXII/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE DERIVAN DE SU NATURALEZA CIVIL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 
1142. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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